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Por tercer año consecutivo la rectoría promueve la instalación de una asignación complementaria al sueldo, conocida como AUCAI, en el interés de establecer un incentivo que incida en el mejoramiento de las bajas remuneraciones que afectan a nuestro cuerpo académico, tomando como orientación la dedicación a las actividades docentes de pregrado en a lo menos un equivalente a un 30% del tiempo contratado de jornada completa. Sin embargo, esta iniciativa que pareciera ser motivo de comedimiento y preocupación por los académicos de nuestra Universidad, se ha confrontado con algunos hechos fundamentales que vienen ha mostrar una falta de equidad y de consideración hacia este mismo cuerpo académico.
Efectivamente, ante una primera medida que debiera ser el establecer una uniformidad salarial de acuerdo a la jerarquía establecida por la Carrera Académica, se insiste en mantener sueldos de nivel A, B y C en nuestra Universidad, acorde a supuestas demandas del mercado, ignorándose que al interior de nuestra Universidad la creación, la investigación y la formación de recursos humanos de pre y postgrado, por indicar sólo tres tareas misionales, son el fundamento de una exigente carrera académica y sus productos determinan el prestigio y nuestro mérito institucional.  Para esta falta de equidad, que se extiende por casi quince años, no ha sido posible conseguir de parte de las rectorías la voluntad política para cambiar un hecho que de por sí resultar ser agraviante.   Por otra parte, el concursar para acceder a este bono salarial imponible resulta ser pernicioso, puesto que desconoce la integralidad de las actividades académicas que realiza todo académico, que además ha debido ser calificado con nota máxima para acceder a dicho beneficio.   

Si a su vez, analizamos que la entrega de esta asignación ha marcado un sectarismo innecesario en nuestra Universidad, toda vez que en los dos años anteriores se excluyó de la igualdad del beneficio a los académicos mayores de 65 años, cuestión que ha debido ser revocado por instrucciones de la Contraloría General de la República, en la situación de los profesores de jornada parcial menor a 22 horas se sigue manteniendo el beneficio sólo a los académicos de cuatro Facultades, sin mediar una explicación suficientemente convincente que permita excluir a los de las restantes diez Facultades y de los cuatro Institutos de la Universidad.

Sin duda que los sueldos representan una materia lo suficientemente estratégica para seguir preservando la excelencia de nuestro cuerpo académico, de ahí que se requieran mantener políticas remunerativas que dignifiquen la labor de tantos académicos que a riesgo de ver afectados su propio patrimonio familiar, siguen dedicándose con entera abnegación a la tarea de ser verdaderos integrantes y sostenedores de nuestra Universidad, la Universidad de Chile.
